
CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de abril de 2001, de la
Comisón de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las modificaciones
n.º 2 a 9 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Herrera del
Duque. Expediente septiembre 2000.

La Comision de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 5 de abril de 2001, adoptó la siguiente resolu-
ción:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenacion del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto mas arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autonoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente las modificaciones puntuales siguientes:

– Modificación n.º 2: Rectificación de trazado en C/ La Encina.

– Modificacion n.º 3: Rectificación del trazado de la C/ Virgen de
Consolación.

– Modificación n.º 4: Rectificación del trazado de la prolongación
de la C/ Rodeo.
– Modificacion n.º 5: Reestructuración del viario de la zona «Arro-
yo del Perro».

– Modificación n.º 6: Que afecta a la Plaza de la Libertad.

– Modificacion n.º 7: Modificación del trazado de la C/ de los
Burros.

– Modificación n.º 8: Redefinición del vial de circunvalación este
de la Plaza de Toros.

– Modificacion n.º 9: Cambio de la Sección Tipo 2 a Tipo 3.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente.

V.º B.º El Presidente,
MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 30 de mayo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la convocatoria de contratación
administrativa para Diplomados/as y
Licenciados/as, con especialidad en lengua
extranjera, para impartir cursos de idiomas
en centros de Educación Infantil, Primaria
y/o Educación Secundaria Obligatoria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
sostenidos con fondos públicos, y situados en
localidades de menos de 5.000 habitantes.

Por Decreto 28/1996 (DOE n.º 35, de 2 de abril), se regulan las
condiciones básicas para la participación en cursos e intercambios
para la formación y perfeccionamiento en otros idiomas oficiales
de países miembros de la Unión Europea, y por Orden de 16 de
mayo de 2001 se convocan cursos de idiomas en Centros de la
Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan Educación In-
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